
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE 
DORIS AMPARO MARÍN ZAPATA  C.C Nro. 
43.554.894 

DEMANDADO 
COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS  

INTERVINIENTE 
CARLOS MARIO MORENO AGUDELO 

LLAMADO EN 
GARANTÍA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A 

RAD. NRO. 05001 31 05 024 2021-00270 00 

INSTANCIA PRIMERA 

DECISIÓN Da por contestado llamamiento 

 

De la revisión del expediente, se encuentra que el llamado en garantía por segunda 

vez, COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A, dio respuesta al llamamiento, 

cumpliendo con los requisitos del art. 31 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, por ende, se Tendrá por contestada la demanda y el 

llamamiento en garantía. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, se fijará fecha para audiencia. Por secretaría 

agéndese la diligencia en la plataforma Lifesize, atendiendo la disponibilidad de la 

agenda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

JUEZ 
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